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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
INDAPARAPEO, MICHOACÁN

SEGUNDA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026

SESIÓN ORDINARIA

ACTA NO.114

En el Municipio de Indaparapeo, del Estado de Michoacán de Ocampo, siendo las 9:16
horas del día 12 de febrero del 2026, reunidos en la sala de Presidencia, previamente
declarada Recinto Oficial, los CC. Janitzio Zavala Vega, Presidente Municipal; Elizabeth
Agustín Santos, Síndica Municipal; Adán Rodríguez Ávalos, María Magdalena López
Flores, Heber Jhonnatan Mendoza Paniagua, Sonia Victoria Reyes, Humberto González
Romero, Mariana Moreno Mojica, Rafael Medrano Ponce, Regidores del H. Ayuntamiento
Constitucional de Indaparapeo Michoacán 2024 - 2027 con la finalidad de celebrar Sesión
Ordinaria No. 114, en apego al Art. 35 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Michoacán de Ocampo, a efecto de tratar asuntos de carácter administrativo,  bajo el
siguiente:

 ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- …
4.- Propuesta y en su caso aprobación de la Segunda Modificación al Programa Operativo
Anual de Obras Públicas y Urbanismo.
5.- …
6.- …

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

4.- Propuesta y en su caso aprobación de la Segunda Modificación al Programa Operativo
Anual de Obras Públicas y Urbanismo.

La Secretaria comenta que previamente se les envió la información acerca de los cambios
que se estarán realizando en la puesta de la Segunda Modificación al POA 2026.
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Una vez analizada la información y expuesta la necesidad de ajustar las metas a la realidad financiera del municipio, el Cabildo determina
que las modificaciones son pertinentes para el cumplimiento de las obligaciones institucionales. Se pregunta al Cabildo si existe algún otro
comentario o duda, al no existir comentario alguno, el punto se somete a votación y es aprobado por unanimidad de votos.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

6.- Clausura. No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Municipal Janitzio Zavala Vega da por terminada la presente Sesión
Ordinaria No. 114 del H. Ayuntamiento de Indaparapeo; se levanta y se declara concluida la presente, siendo las 09:38 horas, del mismo
día, reunidos en la Sala de Presidencia, previamente declarada Recinto Oficial. Damos fe.

C. Janitzio Zavala Vega, Presidente Municipal; C. Elizabeth Agustín Santos, Síndica Municipal; C. Ana Patricia Calderón Fernández,
Secretaria Municipal; Regidores: C. Adán Rodríguez Ávalos, C. María Magdalena López Flores, C. Heber Jhonnatan Mendoza Paniagua,
C. Sonia Victoria Reyes, C. Humberto González Romero, C. Mariana Moreno Mojica, C. Rafael Medrano Ponce. (Firmados).
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